
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, diez (10) de julio de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

TRIBUTARIO  
DEMANDANTE: CATALINA VALENCIA AMAYA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
RADICADO:   2012 – 00321 
 

ASUNTO: ORDENA EXPEDIR PRIMERA COPIA AUTÉNTICA QUE 
PRESTE MÉRITO EJECUTIVO  

 
 

 
 
Mediante auto del 26 de junio de 2013, se dispuso sancionar por inasistencia a la 
audiencia inicial, a la Doctora MARTHA LUCIA ARANGO GAVIRIA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 42.988.588, y tarjeta profesional No. 42.460, y en 
consecuencia se le impuso como sanción multa de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Dicha providencia quedó en firme el día 3 de julio de 2013. 
 
De conformidad con lo anterior, y en atención a lo dispuesto por el artículo 115 
numeral 7º del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo con el cual “Las copias 
auténticas requerirán auto que las ordene y la firma del secretario”; se 
ordena expedir primera copia auténtica, que preste mérito ejecutivo, del auto del 
26 de junio de 2013 proferido por este Despacho, con destino a la Jurisdicción 
Coactiva de la Rama Judicial, a fin que se persiga el cobro de la obligación allí 
contenida.   
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA  

Juez. 

 
 
COO. 


